SENTENCIA
ROLLO: 2/2010

Procedimiento de la LEY DEL JURADO: nº 1/10

Procedencia: Juzgado de Instrucción nº DOS de Arrecife
__________________________________

En Las Palmas de Gran Canaria, a dieciocho de abril de dos mil once.
Vista en Juicio oral y público ante esta Audiencia Provincial, Sección Sexta, actuando como Magistrado Presidente del Tribunal del Jurado el Ilmo. Sr. Don Emilio J.J. Moya Valdés, la causa procedente del Juzgado de Instrucción núm. DOS de Arrecife, seguida por delito de asesinato, contra: YOUSSEF ANZAHA, con pasaporte núm. JA93846, hijo de Ragragi y de Khdija, nacido el 31 de mayo de 1982 en Taouriret (Marruecos), vecino de Yaiza, Lanzarote, sin antecedente penales, insolvente, en prisión por esta causa desde el 6 de octubre de 2009 , representado por el Procurador D. Alejandro Valido Farray y defendido por el Letrado D. Gorka Jaúregui García.

En la presente causa, además del acusado, ha sido parte, el Ministerio Fiscal y como acusación particular Victoriano Santana Cabrera y Victorina Santana Cabrera, representados por el Procurador Don Daniel Cabrera Carrera y defendidos por la Letrada Doña Cristina de Páiz López. Se dicta la presente resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO: Incoada la presente causa por el Juzgado de Instrucción nº 2 de Arrecife, se dictó auto decretando la apertura del juicio oral contra el acusado por el posible delito de asesinato, y junto con la adopción de otras medidas, se acordó remitir el correspondiente testimonio de particulares a este Tribunal para la celebración del correspondiente juicio oral.  

SEGUNDO: Recibido el testimonio en la Ilma. Audiencia Provincial, se nombró Magistrado-Presidente, y designado el suscribiente, se dictó el 19 de enero de 2011 auto por el que se desestimaban las cuestiones previas alegadas por la defensa, dictándose el día 4 de febrero de 2011 el correspondiente auto fijando los hechos a enjuiciar y señalando día para el inicio de las sesiones del juicio oral que se fijó para el 29 de marzo del presente año; proveyéndose lo necesario para la selección de los candidatos a jurado.

TERCERO: Con fecha 9 de febrero de 2011, el acusado a través de su representación legal formuló recurso de apelación contra el auto desestimatorio de las cuestiones previas, dictándose por la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia auto el día 17 de marzo de 2011 en el que se desestimaban las cuestiones previas planteadas.

CUARTO: El día y hora señalados, tuvo lugar la celebración del juicio oral tras la constitución del correspondiente jurado, el cual estuvo formado por 

1º.- ALBERTO MEDINA GONZÁLEZ

2º.- ANTONIO MARIA OJEDA GARCÍA

3º.- SHEILA NUEZ ARREGUI

4º.- RAQUEL SILVA HERNÁNDEZ

5º.- KILIAN FALCÓN GONZÁLEZ

6º.- JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ LÓPEZ 

7º.- MARIA DOLORES GARCÍA VILLALTA

8º.- GUILLERMINA VERA SAAVEDRA

9º.- ADRIÁN SAAVEDRA MARTÍN

Y como suplentes 1º.- CARMEN AINOHA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ que sustituyó en las deliberaciones el 31 de marzo a las 20,30 horas a Guillermina Vera Saavedra por indisposición de esta y 2º.- ALEJANDRO FRANCISCO TEJERA PÉREZ.

Concluido el juicio, se emitió el día 1 de abril de 2011, tras la correspondiente deliberación y votación, el veredicto del jurado. 
QUINTO: El Ministerio Fiscal en sus conclusiones definitivas consideró al acusado YOUSSEF ANZAHA autor de un delito de ASESINATO previsto y penado en el artículo 138, 139.1º y 3º y 140 del Código Penal, sin la concurrencia de circunstancia modificativa alguna de la responsabilidad criminal y solicitó se le impusiera la pena de 23 años de prisión, inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo por igual tiempo y costas. Y que indemnice a los herederos del fallecido Benjamín Santana Cabrera en la cantidad de 54.000 euros, interesando que en la sentencia que se dicte se haga constar que dicha cantidad devengará el interés legal incrementado en dos puntos, de conformidad con lo establecido en el art. 576 de la LEC.

La acusación particular en sus conclusiones definitivas consideró al acusado también autor del mismo delito, si bien se interesa la imposición de una pena de 25 años de prisión y que la indemnización en favor de Don Victoriano y Don Victorina Santana Cabrera se concrete en 70.000 euros.

La defensa en sus conclusiones también definitivas interesó la libre absolución de su defendido.


HECHOS PROBADOS

PRIMERO: Probado y así se declara por los señores miembros del jurado que el acusado Youssef Anzaha, de nacionalidad marroquí, en la madrugada del día 6 de octubre de 2009, se encontraba desempeñando su trabajo habitual de 21:30 a 6:30 horas, como vigilante de seguridad del Restaurante Brisa Marina sito en la Avenida Marítima de Playa Blanca-Yaiza (Las Palmas) al que solía acudir cada día a primera hora Benjamín Santana Cabrera, de 58 años de edad, a tomarse su primer café diario, que debía dinero a Benjamín, que esa mañana del día 6 de octubre de 2009, Benjamín acudió al local escasos minutos después de las 6:00 horas, tomando su café mientras entablaba una breve conversación con el acusado Youssef, el cual se marchó del local sobre las 6:15 horas y, por tanto, antes de que finalizase su jornada laboral. 

SEGUNDO: 
Benjamín Santana permaneció en dicho establecimiento hasta poco después de las 6:30 horas, marchándose a su domicilio sito en la calle Guagua nº 4 de dicha localidad, y situado a escasa distancia del referido restaurante. Tras salir de su trabajo antes de tiempo, el acusado Youssef Anzaha, tras hacerse con un arma se dirigió, cuando todavía no había amanecido, entre las 6:40 y las 7:30 horas del mismo día 6 de octubre de 2009, a la vivienda de Benjamín. Una vez que Benjamín Santana hubo llegado a su domicilio, el acusado Youssef Anzaha, arremetió contra él dándole múltiples puñaladas entre las 6,40 y las 7 horas. 
Cuando el acusado Youssef atacó a Benjamín Santana con un cuchillo lo hizo con la intención de acabar con su vida o a sabiendas de que podía causársela y lo hizo de forma sorpresiva, arremetió contra él por la espalda dándole múltiples puñaladas con un arma blanca que no ha sido encontrada.
Cuando el acusado Youssef atacó a Benjamín Santana con un cuchillo, no solo tenía intención de matarle, sino también de que sufriera, incrementando con plena intención y conciencia el padecimiento de la víctima.
TERCERO: El fallecimiento de Benjamín Santana Cabrera se produjo como consecuencia de las puñaladas recibidas. Benjamín sufrió un total de 15 heridas penetrantes, de las cuales una fue en el brazo derecho que penetró en tórax causando hemotórax derecho y que limitó notablemente las posibilidad de defensa de Benjamín, nueve en el lado derecho de la cara, tres en el lado derecho del cuello, y tres en la mano izquierda, provocando la muerte por shock hipovolémico por sección de la arteria carótida y vena yugular de la región derecha del cuello.

CUARTO: Los antedichos hechos sucedieron en la terraza del domicilio del fallecido, y después el acusado introdujo el cuerpo ya sin vida, arrastrándolo, en el interior de la vivienda donde presionó diversos interruptores y tocó la pared dejando impresas huellas suyas. El acusado, tras matar a Benjamín Santana, se deshizo de la ropa que llevaba puesta así como del arma utilizada.
QUINTO: El fallecido se encontraba divorciado, sin ascendientes ni descendientes, y tenía dos hermanos, Victoriano y Victorina, de 59 y 56 años de edad, en el momento de los hechos.

SEXTO: Los señores miembros del jurado, han declarado como no probado que en la conversación que mantuvo el acusado con la víctima, mientras tomaban café, Benjamín le reclamara al acusado el dinero que le debía. Tampoco se ha acreditado, según los Sres. miembros del jurado, que si el acusado, en la agresión, llegó a cortarse en un dedo de su mano o si les quitó la piel a los corderos, y mientras lo hacía, se hizo un pequeño corte en el índice izquierdo.
FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Los hechos declarados probados son legalmente constitutivos de un delito de asesinato previsto y penado en los artículos 138, 139.1º y 3º y 140 del Código Penal. El art. 70.2 LOTJ exige al Magistrado Presidente, si el veredicto fuese de culpabilidad, concrete la existencia de prueba de cargo exigida por la garantía constitucional de presunción de inocencia. En esta norma no se le exige lógicamente, como expresa la sentencia del Tribunal Supremo del 4 de febrero de 2000, a quien preside el Tribunal, que motive su convicción personal ni la convicción del Jurado sino, estrictamente, que concrete las pruebas de cargo en que el Jurado ha podido basar su convicción. Esta concreción, que se le encomienda al Magistrado Presidente porque, por su condición de técnico en derecho, conoce los requisitos que una prueba debe reunir para que mediante su apreciación racional pueda servir para desvirtuar la presunción de inocencia, no tiene que ir más allá de la mera enunciación de las pruebas de cargo que serán, en definitiva, las mismas que llevaron al Magistrado a elaborar el objeto del veredicto que sometió al juicio del Jurado. Puesto que no es función del Magistrado Presidente el estudio y valoración de la prueba que ha correspondido a los miembros del Tribunal popular (según la STS de 26 de junio de 2000: “En los procedimientos con Jurado, la apreciación de la existencia y suficiencia de la prueba, corresponde a los miembros del Tribunal popular”), nos limitaremos a poner de manifiesto la concurrencia de los requisitos para la existencia del delito por el que será condenado el acusado, y procederemos a la enunciación, tal y como dice el TS, de las pruebas de cargo. Así, el delito de asesinato no es sino un homicidio cualificado, en el caso presente de la muerte de Benjamín Santana Cabrera, por las circunstancias de alevosía y ensañamiento. Veamos, en primer lugar, el delito de homicidio, para referirnos posteriormente al de asesinato.
El elemento objetivo del delito de homicidio, la muerte de una persona, ha quedado probado en virtud de la prueba pericial. Tras las manifestaciones periciales de los médicos forenses, se ha acreditado que la muerte de la víctima fue debida de forma inequívoca al apuñalamiento de que fue objeto.
El elemento subjetivo del tipo, esto es, la intención o el ánimo de matar, al pertenecer a la esfera íntima del sujeto, sólo puede inferirse atendiendo a elementos  del mundo exterior circundantes a la realización del hecho, no solo a los actos coetáneos que acompañaron a la acción, sino también a los precedentes y subsiguientes, como estimables referencias capaces de reconducirnos al estado anímico del sujeto, desentrañando su verdadera significación y conocer la verdadera voluntad impulsora de sus actos. En el presente caso, el “animus necandi” se desprende de la zona en la que le clavó la puñalada mortal el acusado a la víctima que fue en el cuello. Los Sres. miembros del Jurado razonan cuando se les pregunta si el acusado le dio múltiples puñaladas, estimando probado tal hecho “por las pruebas periciales forenses, los testimonios de los expertos en huellas dactilares,  los guardias civiles numero m95317p y h11707v, y d. José Antonio Cuéllar Arroyo y D. Juan Sánchez Sánchez que sitúan a la victima y al agresor en el lugar de los hechos. Además, tenemos el testimonio de los testigos D. Andrés Betencourt Ospina y Doña Gladys Amanda Cardoso Quintero que confirman que ese día no fue a preguntar por el periódico a las 8:00 h, como hacia habitualmente” y a la pregunta de si el acusado le clavó el cuchillo con la intención de matarlo los declaran probado por unanimidad, “por declaraciones de los médicos forenses, Dr. Jorge Cyro Suárez Ribacoba y el Dr. Ricardo Alejandro Padierne González, alegan que la puñalada mortal fue en el cuello y además fue la última en realizarse. Además, se confirma este hecho por las pruebas fotográficas recogidas en el atestado numero 2009-102755”.  Concretamente, a los efectos que nos interesan, los Sres. Médicos Forenses manifestaron que “son unas quince puñaladas independientes. Que la puñalada mortal fue la del cuello, que apuñaló dos veces en el mismo sitio sin sacar completamente el arma, la hoja del cuchillo, por el doble trayecto. Que la mayoría de las heridas están en el lado derecho. Que las heridas de la mano izquierda son menos importantes desde el punto de vista del individuo, pero son relevantes porque permiten inferir que se produjeron en reacciones defensivas” y que “las heridas de la cara y del cuello también son violentas, con fuerza. Que la herida del cuello en forma de Y, que es la que le mata, es de un trayecto que llega a seccionar la yugular y la carótida, pero también afectó al esófago. Que cree que, en cuanto al orden cronológico de las puñaladas, que es más fácil señalar la primera y la última puñalada. Que teniendo esto en cuenta, cree que la primera herida es la de la región deltoidea, y la última, la del cuello, en la sección de la carótida. Que entre una y otra creen que pasó poco tiempo, segundos. Que con respecto a la herida que entra por el deltoides y llega a afectar al pulmón, que ahí se encontró un litro casi de sangre coagulada. Que eso le hace pensar que esa herida fue de las primeras, porque si la primera hubiera sido la de la carótida, no habría perdido luego tanta sangre, porque no tendría tanta tensión arterial”.

En cuanto a la circunstancia de alevosía prevista en el art. 139.1 del Código Penal, que torna el homicidio en asesinato, según la STS de 20 de septiembre de 2000, tiene su núcleo esencial en la anulación de las posibilidades de defensa de la víctima, distinguiéndose distintas modalidades de alevosía, la proditoria o a traición, la alevosa o sorpresiva y el aprovechamiento de situaciones de desvalimiento que roza el abuso de superioridad. En la proditoria o a traición destaca como elemento esencial el abuso de confianza con el que actúa el sujeto activo respecto al pasivo que no teme, dada la relación de confianza existente, una agresión como la efectuada. Así en la STS 210/96, de 11 de marzo, se recuerda que “la alevosía requiere esencialmente más el aprovechamiento de la confianza de la víctima, generadora de la situación de indefensión, que una superioridad física y material del autor”. En el mismo sentido la STS 343/2000, de 7 de marzo, que afirma que la modalidad de alevosía proditoria “requiere traición y éste presupone una especial relación de confianza que ha sido defraudada por el autor”. Desde la perspectiva expuesta el hecho probado por el Jurado describe los elementos fácticos que conforman la alevosía, pues ha declarado probado que el acusado atacó a la víctima de forma sorpresiva, atacándole por la espalda con un arma blanca que no ha sido encontrada y ha llegado a tal conclusión en virtud de “las declaraciones de los médicos forenses que describen las lesiones y la posición de la víctima y del agresor”. En efecto, en el acto de la vista oral, los médicos forenses escenificaron cómo entienden que se produjo la puñalada mortal y, según refirieron, la víctima tenía que estar de costado, no de frente. En concreto, manifiestan los peritos que “Que por las lesiones, en cuanto a la posición víctima-agresor, creen que las dos personas marchaban a la par, uno al lado de otro, que tal vez el supuesto agresor algo más atrás que la víctima, y en algún momento, se efectuó una primera agresión. Que es una suposición que han hecho por las heridas y la forma de las mismas. Que lo más probable fuera que el agresor estuviera detrás ligeramente ladeado con respecto a la víctima. Que las lesiones siguientes tuvieron que haber sido reiteradas, en un trayecto de descenso, de caída, lo que hace pensar que uno estaba más de pie y otro más abajo”. La indefensión se desprende igualmente de las siguientes manifestaciones de los peritos: “Que no cree que haya habido enfrentamiento, por las características del trayecto de la lesión. Que cree que más bien la víctima se defendió. Que la posibilidad del forcejeo es implanteable. Que las heridas de la cara son limpias, poco probables en el forcejeo, que además habría habido arañazos o algo así”.

Respecto a la circunstancia de ensañamiento, según la STS de 4 de julio de 2007, el artículo 139.3º del Código Penal se refiere al ensañamiento como agravante específica del asesinato con la expresión “aumentando deliberada e inhumanamente el dolor del ofendido”. Por su parte, el artículo 22.5ª, sin utilizar el término, considera circunstancia agravante genérica “aumentar deliberada e inhumanamente el sufrimiento de la víctima, causando a ésta padecimientos innecesarios para la ejecución del delito”. En ambos casos, se hace referencia a una forma de actuar en la que el autor, en el curso de la ejecución del hecho, además de perseguir el resultado propio del delito, en el asesinato la muerte de la víctima, causa, de forma deliberada, otros males que exceden de los necesariamente unidos a su acción típica, por lo tanto innecesarios objetivamente para alcanzar el resultado, buscando la provocación de un sufrimiento añadido a la víctima. Se requieren, pues, dos elementos. Uno objetivo constituido por la causación de males objetivamente innecesarios para alcanzar el resultado típico, que aumentan el dolor o sufrimiento de la víctima. Y otro subjetivo, consistente en que el autor debe ejecutar, de modo consciente y deliberado, unos actos que ya no están dirigidos de modo directo a la consumación del delito, sino al aumento del sufrimiento de la víctima, (STS núm. 1554/2003, de 19 de noviembre). Por lo tanto, cuando el autor conoce que sus acciones previas ya son suficientes para causar la muerte, los actos añadidos, si objetivamente son adecuados para ello y no puede aportarse otra razón probable y verosímil, pueden atribuirse a su deseo de causar un mal mayor a la víctima. (STS 1109/2005, de 28 de septiembre). Entendemos que el Jurado ha estimado la concurrencia de ambos requisitos, el objetivo del hecho de haberle propinado el acusado quince puñaladas a la víctima, y el subjetivo del razonamiento que se contiene en su veredicto, esto es “ya que el acusado tenía experiencia en matar corderos. Si hubiera querido podría haberlo matado desde la primera puñalada sin sufrimiento, pero con la primera puñalada, con gran violencia que seccionó una costilla, mermo su capacidad respiratoria y lo dejo sin poder defenderse. Dándole reiteradas puñaladas con ensañamiento en la cara y tórax, terminando por seccionar la carótida y la yugular y acabando con su vida. Lo que demuestra que no tenia intención de matarlo en un primer momento sino causarle un sufrimiento previo”.

SEGUNDO: Del delito de asesinato es autor el acusado Youssef Anzaha, por la participación directa, material y voluntaria que tuvo en su ejecución. La tesis de la defensa niega que su defendido fuere autor del crimen, y ello lo mantiene apoyándose fundamentalmente en dos hechos, uno que el fallecido había sido visto con vida después de la hora en que los médicos cifran la muerte y que a esa hora el acusado estaba en la localidad de Soo, en compañía de otras personas, comprando un cordero y otra que sus huellas en los interruptores de la luz son fácilmente manipulables y que fueron puestas ahí para imputar al acusado, amén de que, no se cumplió la cadena de custodia porque no fueron llevados los interruptores al Juzgado, todo lo cual ha sido echado por tierra por los miembros del Jurado que se pronuncian de forma inequívoca a favor de la autoría del acusado. Pues bien, en cuanto a la hora de la muerte y la autoría por el acusado, el jurado ha declarado probado que se marchó del restaurante poco después de las 6,30 horas (“ya que la testigo Doña Marisol Núñez Uscategui confirma que la víctima se marchó sobre esa hora y los médicos forenses, el Dr. Jorge Cyro Suárez Ribacoba y el Dr. Ricardo Alejandro Padierne González, sitúan la hora de la muerte en ese instante”). Por otro lado, también han estimado probado que el acusado, tras abandonar el restaurante se dirigió a casa de Benjamín Santana, (“porque los médicos forenses confirman el tipo de arma y la hora estimada de la muerte. También, los expertos en huellas dactilares con TIP v75058u y t33748h y los guardias civiles con TIP m95317p y h11707v, que analizaron los interruptores, y D. José Antonio Cuéllar Arroyo y D. Juan Sánchez Sánchez, como expertos en ADN del Instituto Nacional de Toxicología, confirman la presencia de la víctima y el acusado en el lugar de los hechos. Además, la testigo Doña Juana María Hernández Martín, confirma movimientos de hasta 3 veces de la cancela del pasillo de la vivienda”). Y, por último, respecto al fundamental hecho de si fue el acusado el autor, si fue el acusado el que arremetió contra la víctima dándole múltiples puñaladas entre las 6,40 y las 7 horas, dicen que sí y lo declaran probado por unanimidad, según es de ver en contestación al punto 8º del apartado A de los hechos objeto del veredicto, trascrito más arriba. Poco habría que añadir, salvo que los señores miembros del jurado pudieron ver la extraordinaria exposición que hicieron los agentes de la guardia civil peritos (V75058U y T33748H), por medio de power point, y que simplificó enormemente la materia en torno al ADN: “las huellas estudiadas son originales, que no pueden de ningún modo ser trasladadas en el lugar en que fueron halladas, que fueron dejadas allí”, extremo corroborado por los peritos Don José Antonio Cuellar y Don Juan Sánchez, del Instituto Nacional de Toxicología: “si hay un ADN de una persona en una habitación, tuvo que tener contacto físico con ese sitio”. Se hace constar que en el acta se sufrió un error, pues las manifestaciones de los peritos guardias civiles se atribuyen a los Doctores del Instituto de Medicina legal y viceversa (tal y como se puede comprobar fácilmente con el visionado del DVD del juicio). Las huellas dactilares son, nos dijeron los expertos guardias civiles que son perennes porque aparecen en la 11ª semana de vida intrauterina y desaparecen después de la muerte con el proceso de putrefacción, permanecen durante toda la vida; son inmutables, porque son invariables en número, forma, situación y dirección, desde que nacemos hasta que morimos son las mismas, lo único que se diferencian con el tiempo es el tamaño, más estrechitas cuando somos niños y más anchas con la edad, pero en número, forma, situación y dirección no varían; y son diversas porque cada persona tenemos nuestras propias huellas dactilares, sin que existan personas con huellas dactilares idénticas, dicho lo cual concluyen que “Identificamos tres huellas, las tres huellas se corresponden con Yussef Anzaha y las tres huellas con el dedo índice de su mano derecha”. 

TERCERO: En la realización de los expresados delitos no ha concurrido circunstancia alguna modificativa de la responsabilidad criminal. 

CUARTO: Los responsables criminalmente de un delito o falta lo son también civilmente con la extensión determinada y carácter expresado en los artículos 109 a 122 ambos inclusive del Código Penal. En el caso presente, el acusado Youssef Anzaha debe, en concepto de responsabilidad civil, asumir la indemnización de perjuicios a los familiares del fallecido Benjamín Santana. El Tribunal de Jurado se ha pronunciado sobre esta cuestión al decidir sobre el objeto de veredicto, considerando probado que en el momento de fallecer, el Sr. Sr. Santana tenía dos hermanos, Victoriano y Victorina, los cuales son considerados como perjudicados y acreedores de una indemnización. La determinación cuantitativa, del importe a reconocer en concepto de indemnización por el fallecimiento de Benjamín, dentro de la tipicidad indemnizatoria que fundamentalmente se describe en el núm. 3 del art. 110 y en el art. 113, ambos del Código Penal, posee una perceptible autonomía con respecto a cual sea la situación patrimonial del condenado, obligado a abonar el importe de la indemnización que se fije en definitiva en concepto de responsabilidad civil -art. 109 núm. 1 del Código sustantivo-. No es tarea sencilla la fijación del montante indemnizatorio, en los supuestos de muerte violenta causada intencionadamente. De un modo verdaderamente atinado, se contempla en el fundamento de derecho 41 de la sentencia de la Sala Segundo del Tribunal Supremo de 12 de mayo de 1990, los criterios que indicativamente pueden ser valorados a la hora de fijar esa indemnización. De forma concisa, pero extremadamente descriptiva se indica en tal precedente decisorio que "la indemnización por causa de muerte se inserta en el área máxima de protección de los denominados bienes de la personalidad". Con un encomiable apego a la realidad social, se dice que: "La cuestión de fijar el valor de la vida humana ha sido siempre tormentosa y de aguda polémica" para resumir la doctrina jurisprudencial al respecto en los siguientes términos: "La doctrina de esta Sala atiende generalmente de un lado como criterios de fijación a los clásicos del daño emergente (gastos de sepelio y de enfermedad en su caso), de lucro cesante y de daño moral", indicando que el daño emergente y el lucro cesante deben ser objeto de una concreta prueba, mientras que el daño moral es siempre incuantificable por propia naturaleza, "pero mucho más resulta tal imposibilidad en la indemnización por causa de muerte". Tratando de aplicar tales criterios decisorios, a la cuestión objeto de decisión, es de apreciar la buena relación que existía entre los hermanos, que se llevaba bien con ambos, según declara cada uno de ellos, e incluso que cuando se iba de viaje dejaba el dinero a su hermana para que se lo guardara  y si tenemos en cuenta que el componente mayor de la indemnización ha de ser el tendente a resarcir, en la medida de lo posible, el daño moral, consideramos que debe serles reconocida la cantidad alzada de 60.000 euros como indemnización por el fallecimiento intencionado de su hermano.
QUINTO: Por lo que se refiere a la pena a imponer a Youssef Anzaha, como autor de un delito de asesinato, con las agravantes específicas de alevosía y ensañamiento, visto el art. 140 del CP, prevé la pena de prisión de veinte a veinticinco años cuando, como en este caso, concurran más de una circunstancia, y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 66, regla sexta, nos parece adecuada la imposición de la pena de 21 años de prisión, habiendo tomado en consideración la gravedad del hecho, no porque se trate de un delito de asesinato obviamente, pues todos los asesinatos por su propia naturaleza, per se, son graves, sino por que en el presente caso téngase en cuenta que el acusado mató no a un extraño, sino a una persona que la conocía, que visitaba el restaurante todos los días, y con la que debía tener confianza, pues la víctima le prestó dinero, por lo que el hecho resulta más reprochable. Además debe ser condenado a la pena de inhabilitación absoluta durante todo el tiempo de la condena, conforme a lo establecido en el art. 55 del Código Penal.

SEXTO: Las costas procesales se entienden impuestas a los condenados por la Ley, ya totalmente, ya en la parte proporcional correspondiente, si hubiere varios acusados o no fuere responsable de todas las infracciones criminales objeto de enjuiciamiento, conforme establecen los artículos 123 y 124 del mismo Código y número 21 del art. 240 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. En cuanto a las costas, en general, y respecto a las costas de la acusación particular en concreto, a título referencial se ocupan de las mismas las SSTS 4.3.2002 y 27.9.2002, y la STS 2.4.2004, que contiene, de modo resumido, la doctrina jurisprudencial de la Sala Segunda sobre esta cuestión, y cuyos criterios son los siguientes:
“1) La condena en costas por delitos sólo perseguibles a instancia de parte incluyen siempre las de la acusación particular (art. 124 C. Penal 1995).
2) La condena en costas por el resto de los delitos incluyen como regla general las costas devengadas por la acusación particular o acción civil (SSTS 26.11.97, 16.7.98, 23.3.99, 15.9.99, 12.9.2000 y 1429/2000).
3) La exclusión de las costas de la acusación particular únicamente procederá cuando su actuación haya resultado notoriamente inútil o superflua o bien haya formulado peticiones absolutamente heterogéneas respecto de las conclusiones aceptadas en la sentencia.
4) Es el apartamiento de la regla general citada el que debe ser especialmente motivado, en cuanto que hace recaer las costas del proceso sobre el perjudicado y no sobre el condenado (STS 16.7.98, entre otras).
5) La condena en costas no incluye las de la acción popular (STS 21 de febrero de 1995, 2 de febrero de 1996 y 15 de abril de 2002)”.
Criterios que, al aplicarse al caso de que trata la sentencia, sirven para no considerar anómala, inútil o superflua la actuación procesal de la acusación particular, al haber interesado una cantidad como indemnización de los perjudicados superior a la interesada por el Ministerio Fiscal, que, en parte, acoge esta resolución.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación, en virtud del veredicto de CULPABILIDAD emitido por el Tribunal del Jurado,

F A L L O: Que debo condenar y condeno al acusado YOUSEF ANZAHA, como autor de un delito de asesinato, con las agravantes específicas de alevosía y ensañamiento, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de VEINTIÚN AÑOS DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación absoluta por el tiempo de duración de la condena, a que pague en concepto de indemnización de daños y perjuicios a los perjudicados Victoriano y Victorina Santana Cabrera la cantidad de 60.000 euros y pago de las costas procesales, incluidas las costas generadas por la acusación particular.
Para el cumplimiento de la pena de privación de libertad, se le debe abonar todo el tiempo que ha estado en prisión preventiva por esta causa.

Notifíquese a las partes la presente, junto con el acta del veredicto.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apelación para ante la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, dentro de los diez días siguientes a la última notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificado y del acta del veredicto al rollo de la Sala, lo pronuncio, mando y firmo.
